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ALCALDÍA XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo VI, artículo 53 fracción 

XI, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 35 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículo 43 inciso I párrafo tercero, 51 fracción VII párrafo segundo, 52 y Décimo cuarto transitorio 

de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; artículos 32, 33, 34 fracción I, 35, 36 y 38 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

artículos 124, 128 y 129, párrafo primero, párrafo segundo, párrafo tercero, párrafo cuarto, párrafo quinto, párrafo sexto y 

párrafo séptimo  de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; artículo 128, fracciones II y IV, y 130 del Reglamento de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 122 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento establecen que los Programas Sociales 

deberán ser publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a más tardar el 31 de enero de cada año los cuales 

requieren lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, al menos, “Nombre del programa social y 

dependencia o entidad responsable; su alineación programática; su diagnóstico y prospectiva; su estrategia general, 

objetivos y ejes de acción; su definición de población objetivo y beneficiaria; sus metas físicas; sus orientaciones y 

programación presupuestal; sus requisitos y procedimientos de acceso; sus criterios de selección de la población 

beneficiaria; sus procedimientos de instrumentación; su procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; sus 

mecanismos de exigibilidad; sus metas e indicadores para el seguimiento de la evaluación; sus indicadores de gestión y de 

resultados; sus mecanismos y formas de participación social; su articulación con políticas, programas, proyectos y acciones 

sociales; sus mecanismos de fiscalización; sus mecanismos de rendición de cuentas y sus criterios para la integración y 

unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes”; por lo anterior, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES, A CARGO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

1. Alimentos a Centros de Desarrollo Infantil 

2. Apoyo Económico a Personas que Prestan sus Inmuebles como Espacios para Centros de Desarrollo Infantil 

3. Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de Enfermedades Crónico Degenerativas, Terminales y 

Discapacidades 

4. Apoyo Económico para Promover el Deporte Competitivo en Jóvenes 

5. Animales de Corral y de Traspatio 

6. Semillas y Material Vegetativo 

 

ALIMENTOS A CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
 

1. Nombre del programa social y dependencia o entidad responsable. 

1.1. Nombre del programa social: Alimentos  a Centros de Desarrollo Infantil. 

1.2.  Dependencia o Entidad Responsable: Alcaldía Xochimilco. 

1.3. La unidad administrativa involucrada en la coordinación del programa social: Dirección General de Desarrollo Social,  

como la unidad ejecutora y operativa es la Unidad Departamental de Servicios Educativos. 

 

2. Alineación Programática. 

2.1.  De acuerdo con el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, el programa se alinea a lo siguiente: 

Eje 1.- Igualdad y Derechos; 1.6.- Derecho a la Igualdad e Inclusión; 1.6.1 Niñas, niños y adolescentes (La ciudad cuenta 

con diversos programas sociales que tienen el objetivo de apoyar a niñas, niños y adolescentes que pertenecen a grupos de 

población de escasos recursos económicos. La mayoría de estos programas se orientarán en la universalidad en las zonas 

territoriales de muy alta y alta marginación, por lo cual en los primeros meses de gobierno se realizará un censo a los 

beneficiarios para reorientar y ampliar la cobertura en la medida que el presupuesto público lo permita) y acciones donde se 

fortalezcan y amplíen los programas de apoyo a niñas, niños y adolescentes de las colonias, barrios y pueblos de mayor 

marginación, tendientes a su universalización. 
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AYUDA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y PARA TRATAMIENTOS MÉDICOS DE  

ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS, TERMINALES Y DISCAPACIDADES 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1 Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos Médicos de Enfermedades Crónico-Degenerativas, 

Terminales y Discapacidades, para el Ejercicio 2022. 

1.2 Alcaldía Xochimilco 

1.3 Dirección General de Desarrollo Social como coordinadora de los Programas Sociales y como área ejecutora y 

operadora del programa es la Jefatura de Unidad Departamental Operación de Programas Sociales. 

1.4 No aplica 

a) No aplica 

b) No aplica 

1.5 No aplica 

a) No aplica 

b) No aplica 

 

2. Alineación programática 

2.1 Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019–2024 

1. Igualdad y Derechos  

La construcción de la igualdad como eje articulador de la política de gobierno significa fortalecer y ampliar las garantías del 

acceso a los grandes derechos sociales y humanos. Defender, crear y materializar derechos sociales significa la creación de 

condiciones más equitativas de vida. 

1.6 Derecho a la Igualdad e Inclusión 

En su artículo 11, la Constitución Política de la Ciudad de México establece la garantía de la atención prioritaria para el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales y 

establece un capítulo de grupos de atención prioritaria entre los que se encuentran las mujeres, los niños, las niñas y los 

adolescentes, las personas jóvenes, las adultas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTIQA, migrantes y 

sujetos de protección internacional, personas en situación de calle, víctimas, personas privadas de su libertad, personas que 

residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes, personas de identidad indígena y derechos de 

minorías religiosas. 

En años recientes la pobreza y desigualdad en la Ciudad de México se agravaron por la ejecución de una política social 

desarticulada, poco transparente, corporativista y discrecional. 

1.6.4 Personas con discapacidad 

La pensión para personas con discapacidad será otorgada paulatinamente por el Gobierno de México durante el primer año. 

Las políticas del gobierno de la ciudad se orientarán en lo siguiente. 

Acciones: 

Promover la accesibilidad en el espacio público. 

Generar con empresas privadas programas de empleo para las personas con discapacidad que deseen obtener un empleo. 

Se generan mecanismos de coordinación con organizaciones de la sociedad civil para este propósito. 

 

2.2 Las reglas de operación deben incorporar referencias concretas a los grandes derechos sociales universales que se busca 

contribuir a satisfacer, reconocidos internacionalmente y por las leyes aplicables en la Ciudad, particularmente los 

constitucionales y de la política social configurados por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, Universalidad, 

Equidad, Igualdad de Género, Equidad Social, Justicia Distributiva y otros. Es importante señalar si el programa social 

atiende a grupos de atención prioritaria indígenas, personas con discapacidad, niñas y niños, LGBTTTIQ, adultos mayores, 

entre otros.) 

 

Artículo 1o.  En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.  
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Artículo 4o.-La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos.  Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

 

Artículo 73.  El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, 

emigración e inmigración y salubridad general de la República.  

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país.  

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud 

tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas 

por el Presidente de la República.  

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País.  

4a.Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 

ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Constitución Política de la Ciudad de México: 
Artículo 3 De los principios rectores 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se reconoce a toda persona la 

libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos humanos es el fundamento de esta Constitución y toda 

actividad pública estará guiada por el respeto y garantía a estos.  

2. La Ciudad de México asume como principios:  

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo social, la cultura de la paz y la 

no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario con visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, 

la dignificación del trabajo y el salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad 

sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la preservación del equilibrio ecológico, 

la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio cultural y natural. Se reconoce la propiedad de la 

Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso común y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y 

comunal.  

 

Artículo 6, Ciudad de Libertades y Derechos 

A. Derecho a la autodeterminación personal 

B. Derecho a la integridad toda persona tiene derecho a ser respetada en su integridad física y psicológica, así  como a una 

vida libre de violencia. 

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica 

D. Derechos de las familias 

E. Derechos sexuales 

 

Artículo 7, Ciudad democrática 

E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 
2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones 

que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. 

4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como a manifestar su 

oposición respecto del tratamiento de los mismos, en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los 

principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Artículo 9, Ciudad solidaria 

A. Derecho a la vida digna 

B. Derecho al cuidado 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en 

sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos  
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universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera 

prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y 

la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

C. Derecho a la salud 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen las desigualdades estructurales y 

la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales. 

2. Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna en los términos de esta Constitución. 

3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el máximo de los recursos públicos 

disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la transparencia en el acceso a los programas y 

servicios sociales de carácter público. Su acceso y permanencia se establecerá en las leyes y normas respectivas. 

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad con alimentos inocuos, 

saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano 

posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición. 

2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, abastecimiento equitativo y oportuno 

de alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a este 

derecho dando prioridad a las personas en pobreza y a las demás que determine la ley. 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A 

nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por objeto 

mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. 

Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y 

discapacidades mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad 

y al alcance de todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad. 

3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables: 

a. La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de manera prioritaria en las zonas que 

enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportuno de medicamentos esenciales; 

b. Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública local existan los servicios de salud, 

asistencia social y atención médica, la disponibilidad, accesibilidad, seguridad e higiene en las instalaciones de los centros 

de salud y hospitales, así como la suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, insumos y 

medicamentos; 

c. La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales, culturales y deportivas que mejoren 

la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de vida saludables, desincentiven las violencias, las adicciones y las 

prácticas sedentarias; 

d. La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónicas e infecciosas; 

e. El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tradicional indígena; y 

f. La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del 

Gobierno de la Ciudad y en lo que corresponda a las alcaldías. 

4. Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con calidad y calidez, a una atención 

médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y diagnósticos para determinar las intervenciones estrictamente 

necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones, a recibir 

información sobre su condición, a contar con alternativas de tratamiento, así como a expresar su consentimiento para la 

realización de procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión. 

5. Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos sexuales y los reproductivos de todas las 

personas y brindarán atención sin discriminación alguna, en los términos de la legislación aplicable. 

6. Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación personal, la autonomía, así como las 

decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a tratamientos o procedimientos médicos que pretendan prolongar 

de manera innecesaria su vida, protegiendo en todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que disponga esta 

Constitución y las leyes. 

 

A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico del cannabis sativo, índico, americana o marihuana y sus 

derivados, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

E. Derecho a la vivienda 
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F. Derecho al agua y a su saneamiento 

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades. 

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, 

habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios 

básicos de agua potable, saneamiento, energía y servicios de protección civil. 

3. Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos soportables y la seguridad jurídica en la 

tenencia de la vivienda. 

4. Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal de los ocupantes de la vivienda. 

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, segura, 

asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; 

así como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. Se incentivará 

la captación del agua pluvial. 

3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial para la vida. La 

gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

 

Artículo 11, Ciudad incluyente 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

B. Disposiciones comunes 

1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los 

grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

2. La Ciudad garantizará: 

a. Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, presupuestales, judiciales y de cualquier otra 

índole, para hacer efectivos sus derechos; 

b. El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por su condición; 

c. La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas de su condición; y 

d. Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el ejercicio de sus libertades, independencia, 

privacidad, intimidad y autonomía personal. 

3. Se promoverán: 

a. Medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial, atendiendo las causas multifactoriales de la discriminación; 

b. Estrategias para su visibilización y la sensibilización de la población sobre sus derechos; 

c. La creación, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa de sus derechos;  

d. Condiciones de buen trato, convivencia armónica y cuidado, por parte de sus familiares y la sociedad. 

4. Las autoridades deberán actuar con debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, tomando en cuenta la situación y condiciones de vulnerabilidad de cada grupo. 

5. Se reconocerá el derecho a la auto adscripción, en los supuestos en que las características de la persona y el grupo de 

atención prioritaria lo permitan. 

6. La ley preverá un sistema integral de asistencia social a cargo de diseñar y ejecutar políticas públicas para la atención de 

personas, familias, grupos 

 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la 

planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, 

en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la 

vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 
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F. Derechos de personas mayores 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que comprenden, entre otros, a la identidad, a 

una ciudad accesible y segura, a servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica 

no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas de mujeres y 

hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, 

negligencia, maltrato, violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente 

contra su seguridad e integridad. 

G. Derechos de personas con discapacidad comunidades con perspectiva de derechos humanos y resiliencia. 

7. Esta Constitución reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa, a los referidos en los 

siguientes apartados. 

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de esta Constitución. La actuación de 

las autoridades atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y 

de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

2. La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en 

todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

2. Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la toma de decisiones que respete su 

voluntad y capacidad jurídica. 

H. Derechos de las personas LGBTTTIQA 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad humana, así como 

sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la protección de la ley y no serán criminalizadas por su 

condición de migrantes. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo 

criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

J. Derechos de las víctimas 

Esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de sus competencias, los derechos de las víctimas de violaciones a los 

derechos humanos o de la comisión de delitos. 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para su atención integral en los términos de la legislación aplicable, 

dándose prioridad a las víctimas de todo delito que ponga en peligro su vida e integridad física y emocional. 

K. Derechos de las personas en situación de calle 

L. Derechos de las personas privadas de su libertad 

Las personas privadas de su libertad tendrán derecho a un trato humano, a vivir en condiciones de reclusión adecuadas que 

favorezcan su reinserción social y familiar, a 

3. Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que tengan una condición de gran dependencia o 

discapacidad múltiple, recibirán formación, capacitación y asesoría, de parte de las autoridades de la Ciudad de México. 

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo hasta el máximo de los recursos 

disponibles. 

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénico, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. 

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con o sin hijas e hijos, 

que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil. 

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención y erradicación de 

conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales. 

1. Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. 

Las autoridades adoptarán medidas para garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento 

forzado, tratamiento de rehabilitación, internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. 

Se implementarán medidas destinadas a superar su situación de calle. 

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el desarrollo de las niñas, niños y 

adolescentes en situación de calle, evitándose su participación en actividades que atenten contra su seguridad e integridad. 

La seguridad, al respeto de su integridad física y mental, a una vida libre de violencia, a no ser torturadas ni víctimas de 

tratos crueles, inhumanos o degradantes y a tener contacto con su familia. 
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El derecho a la reinserción social no concluye cuando la persona abandona la prisión, compurga una pena o cumple la 

sanción, sino que su satisfacción requiere que las personas recobren un sentido de vida digno una vez que hayan cumplido 

con las sanciones impuestas. 

M. Derechos de personas que residen en instituciones de asistencia social 

Las personas que residen en instituciones de asistencia social tienen el derecho a disfrutar de un entorno seguro, afectivo, 

comprensivo y libre de violencia; a recibir cuidado y protección frente a actos u omisiones que atenten contra su integridad; 

a una atención integral que les permita lograr su desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social; a servicios de calidad y 

calidez por personal capacitado, calificado, apto y suficiente. 

N. Derechos de personas afrodescendientes 

O. Derechos de personas de identidad indígena 

Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las personas de identidad indígena que habiten o estén de tránsito en la 

Ciudad de México. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato 

igualitario progresivo y culturalmente pertinente. 

P. Derechos de minorías religiosas 

1. Las personas afrodescendientes gozan de los derechos reconocidos por esta 

Constitución. Tienen derecho a la protección y promoción de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural, 

artístico, material e inmaterial. 

2. Las autoridades adoptarán medidas efectivas de trato igualitario, en consulta y cooperación con estas personas, para el 

ejercicio pleno de sus derechos, combatir los prejuicios y estigmas, eliminar el racismo, así como para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de las violencias en su contra. 

3. Las autoridades fomentarán la auto adscripción de las personas 

afrodescendientes mediante campañas de información y sensibilización para su reconocimiento. 

4. Esta Constitución reconoce y protege las contribuciones históricas de las personas afromexicanas en la construcción de la 

nación mexicana y de la Ciudad de México. 

1. Todas las personas tienen derecho a una vida libre de violencia y discriminación religiosa, así como a expresar sus 

convicciones en lo privado y en lo público, en los términos de la ley. 

2. Se reconoce la igualdad de derechos a todas las personas, sin importar sus convicciones éticas, de conciencia y de su vida 

religiosa. 

3. Las autoridades implementarán mecanismos que protejan a las minorías religiosas para prevenir cualquier tipo de 

discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y violaciones a sus derechos y libertades. 

 

Artículo 59, De los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 

A. Carácter jurídico 

B. Libre determinación y autonomía 

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a la libre determinación. En virtud 

de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 

cultural. 

2. El derecho a la libre determinación de los pueblos y barrios originarios se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional, en los términos que establece la presente Constitución. 

3. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen el carácter de sujetos colectivos de derecho 

público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tendrán derecho a la libre asociación. 

1. La libre determinación se ejercerá a través de la autonomía de los pueblos y barrios originarios, como partes integrantes 

de la Ciudad de México. Se entenderá como su capacidad para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prácticas propias 

para desarrollar sus facultades económicas, políticas, sociales, educativas, judiciales, culturales, así como de manejo de los 

recursos naturales y del medio ambiente, en el marco constitucional mexicano y de los derechos humanos. 

2. El derecho a la libre determinación como autonomía se ejercerá en los territorios en los que se encuentran asentados los 

pueblos y barrios originarios, en las demarcaciones basada en sus características históricas, culturales, sociales e identitarias, 

conforme al marco jurídico. En sus territorios y para su régimen interno los pueblos y barrios originarios tienen 

competencias y facultades en materia política, administrativa, económica, social, cultural, educativa, judicial, de manejo de 

recursos y medio ambiente. 

3. Las comunidades indígenas residentes ejercerán su autonomía conforme a sus sistemas normativos internos y formas de 

organización en la Ciudad de México. 

4. Las autoridades de la Ciudad de México reconocen esta autonomía y establecerán las partidas presupuestales específicas 

destinadas al cumplimiento de sus derechos, así como la coordinación conforme a la ley en la materia. 

5. En esta dimensión territorial de la autonomía se reconoce y respeta la propiedad social, la propiedad privada y la 

propiedad pública en los términos del orden jurídico vigente. 
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6. Ninguna autoridad podrá decidir las formas internas de convivencia y organización, económica, política y cultural, de los 

pueblos y comunidades indígenas; ni en sus formas de organización política y administrativa que los pueblos se den de 

acuerdo a sus tradiciones. 

7. Las formas de organización político administrativas, incluyendo a las autoridades tradicionales y representantes de los 

pueblos y barrios originarios acuerdo con sus propios sistemas normativos y procedimientos, y son reconocidos en el 

ejercicio de sus funciones por las autoridades de la Ciudad de México. 

 

Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Derecho a la vivienda, debe de ser adecuada y digna y debe de asegurarla a él y a su familia, la salud y el bienestar  

 

Artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Derecho a la alimentación; toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada para poder subsistir, y a los recursos  

necesarios para tener una seguridad alimentaria. 

Derecho a la sanidad, porque toda persona debe de tener acceso a asistencia sanitaria completa y a la salud pública de  todos 

los residentes de un país o región geográfica, sin importar su capacidad económica o situación personal. 

 

Artículo 4, Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

A. De la protección de los derechos humanos 

B. Principios rectores de los derechos humanos 

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en 

esta Constitución y en las normas generales y locales. Los derechos humanos, en su conjunto, conforman el parámetro de 

regularidad constitucional local. 

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y son de responsabilidad 

común. 

3. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

4. Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y 

calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios para que las personas que habitan en la 

Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la 

erradicación de la desigualdad. 

5. Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

6. Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionalidad y convencionalidad, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los derechos humanos reconocidos en tratados y jurisprudencia 

internacionales, en esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, progresividad y no regresividad son 

principios de los derechos humanos. 

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y exigibles. 

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio por persona. 

4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las perspectivas de género, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la 

Interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 

C. Igualdad y no discriminación 

1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por cualquiera de las 

condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o 

resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos 

y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación 

sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 

considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 

islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas  conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, 

proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 
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3. Diagnóstico y prospectiva. 

3.1 Antecedentes. 

En el mes de enero del año 2010, ante la necesidad de atender a la población vulnerable y más necesitada de Xochimilco se 

emprende la tarea de crear este programa para llegar a los lugares más vulnerables de la demarcación y atender a grupos 

vulnerables, como pueden ser los niños, las niñas, los huérfanos, las huérfanas, los niños y las niñas integrantes de las 

poblaciones callejeras, las madres viudas, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, las personas con 

enfermedades terminales que por su situación económica no pueden atenderse, o cualquier persona con una emergencia 

económica justificada. 

Oficialmente inició en 2010 su operación como Programa Social Específico, para otorgar ayudas económicas a personas que 

vivían en zonas de alta marginalidad, con la finalidad de apoyar a las familias de escasa capacidad económica para cubrir la 

satisfacción de sus necesidades económicas básicas, como son: alimentación, vestido, alojamiento, gastos médicos y 

hospitalarios, matrimonio, viudez, las personas adultas, las personas adultas mayores, los jóvenes en edad escolar con 

promedio mínimo de 9.0 que vivían en zona de alta marginalidad, así como de promover actividades educativas, culturales y 

deportivas, se benefició a 399 personas, por situación precaria, enfermedad, apoyos culturales, educativos y deportivos. Con 

un presupuesto autorizado  de $ 4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

En el año 2011, opera nuevamente el Programa Social Específico con el nombre: ―Apoyo Económico a Personas de 

Escasos Recursos, para Cubrir sus Necesidades Básicas, Gastos Médicos, Discapacidades y Fomentar Actividades 

Educativas, Deportivas y Culturales de la Delegación Xochimilco e Instituciones sin Fines de Lucro. Se benefició a una 

población total de 541 personas por situación precaria, gastos médicos, defunción, apoyos educativos, culturales y 

deportivos, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

En el año 2012, continua con el programa con el nombre: ―Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos, para Cubrir 

sus Necesidades Básicas, Gastos Médicos, Discapacidades y Fomentar Actividades Educativas, Deportivas y Culturales de 

la Delegación Xochimilco se benefició a un total de población de 452 personas por situación precaria, gastos médicos, 

defunción, apoyos educativos, culturales y deportivos, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.). 

En el año 2013, su nombre cambia a: ―Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos, para Cubrir sus Necesidades 

Básicas, Gastos Médicos, Personas con Discapacidad, Fomentar Actividades Educativas, Culturales y Deportivas de la 

Delegación Xochimilco y se benefició a un total de población de 756 personas que vivían en zonas de bajo y muy bajo 

índice social por situación precaria, tratamientos médicos, personas con discapacidad, defunciones, apoyos culturales, 

educativos y deportivos, violencia intrafamiliar y robo a vivienda, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 (Cuatro millones 

de pesos 00/100 M.N.). 

En el año 2014, el Programa adquiere el nombre de: ―Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos, para Cubrir sus 

Necesidades Básicas, Gastos Médicos, Discapacidades, Fomentar Actividades Educativas, y Deportivas de la Delegación 

Xochimilco se benefició a un total de población de 448 personas que vivían en zonas de bajo y muy bajo índice social, por 

situación precaria, tratamientos médicos, enfermedades terminales (CÁNCER), personas con discapacidad, defunciones, 

apoyos educativos y deportivos, violencia intrafamiliar y robo a vivienda, con un presupuesto de $ 2’000,000.00 (Dos 

millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Durante el 2015, ―Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos, para Cubrir sus Necesidades Básicas, Tratamientos 

Médicos de Enfermedades Crónico-Degenerativas y Terminales; Fomentar Actividades Educativas, Culturales y Deportivas 

en Niños, Niñas, Adultos y Adultos Mayores de la Delegación Xochimilco. Ya que preocupados por los niños, las niñas, las 

personas adultas y las personas adultas mayores que vivían en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social y que 

por la lejanía no tenían acceso a atenderse medicamente o no podían acudir algún plantel educativo o alguna actividad 

deportiva o cultural, el objetivo era otorgar ayudas económicas a personas que vivían en zonas de muy bajo y bajo índice de 

desarrollo social, con la finalidad de apoyar a las familias de escasa capacidad económica para cubrir la satisfacción de sus 

necesidades económicas básicas como fueron: alimentación, vestido, alojamiento, viudez, gastos médicos en tratamientos de 

enfermedades crónico degenerativas y terminales, así como de promover actividades extraordinarias, educativas, culturales 

y deportivas en los niños, las niñas, las personas adultas y las personas adultas mayores de la Delegación Xochimilco. 

Siendo el presupuesto de $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y con ello se logró atender a 200 personas. 

Para el año 2016 y de acuerdo a las cifras de enfermedades crónico-degenerativas y terminales; este programa cambió de 

nombre por el de: ―Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos o para Secundar en Tratamientos Médicos de 

Enfermedades Crónicas Degenerativas y Terminales de la Delegación Xochimilco” y fue dirigido a solicitantes con 

enfermedades crónico-degenerativas y terminales que no contaban con servicios médicos y que vivían en zonas de bajo y 

muy bajo índice desarrollo social; se atendió a 200 solicitantes con un ejercicio presupuestal de $500,000.00(Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 
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Para el año 2017 de acuerdo a las cifras de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, este Programa 

se llamó: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de Enfermedades Crónico-Degenerativas, 

Terminales y Discapacidades” 2017. El mismo que estuvo dirigido a solicitantes con enfermedades crónico-degenerativas, 

terminales y discapacidades que referían no contar con servicios médicos y que vivían en zonas de bajo y muy bajo índice 

desarrollo social; se atendió a 200 solicitantes con un ejercicio presupuestal de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 

M.N.). 

Para el año 2018 de acuerdo a las cifras de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, este Programa 

se llamó: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de Enfermedades Crónico-Degenerativas, 

Terminales y Discapacidades” 2018. El mismo que estuvo dirigido a solicitantes con enfermedades crónico-degenerativas, 

terminales y discapacidades que referían no contar con servicios médicos y que vivían en zonas vulnerables de pobreza 

extrema y moderada de los niveles de desarrollo social 1,2, 3; por lo que se benefició 150 personas con un ejercicio 

presupuestal $446,454.00 (Cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Para el año 2019 de acuerdo a la demanda de casos de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, se 

continua con el Programa que ahora toma el nombre de: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos 

de Enfermedades Crónico-Degenerativas, Terminales y Discapacidades” 2019. Mismo que está dirigido a solicitantes 

con enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades que mencionen no contar con servicios médicos, 

vivan en zonas vulnerables de pobreza extrema y moderada de los niveles de desarrollo social 1,2, 3. Tomando en cuenta lo 

anterior se benefició a 200 solicitantes con un ejercicio presupuestal de$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Para el año 2020 de acuerdo a la demanda de casos de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, se 

continua con el Programa con el mismo nombre de: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de 

Enfermedades Crónico-Degenerativas, Terminales y Discapacidades” 2020. Mismo que está dirigido a solicitantes con 

enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades que mencionen no contar con servicios médicos, vivan en 

zonas vulnerables de pobreza extrema y moderada de los niveles de desarrollo social 1,2, 3. Se beneficiar a 350 Solicitantes 

con un ejercicio presupuestal de$1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

Para el año 2021 de acuerdo a la demanda de casos de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, se 

continuo con el Programa con el mismo nombre de: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de 

Enfermedades Crónico-Degenerativas, Terminales y Discapacidades” 2021. Mismo que está dirigido a solicitantes con 

enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades que mencionen no contar con servicios médicos, vivan en 

zonas vulnerables de pobreza extrema y moderada de los niveles de desarrollo social 1, 2, 3. Se benefició a 300 solicitantes, 

con un ejercicio presupuestal de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

Para el año 2022 de acuerdo a la demanda de casos de enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades, se 

continua con el Programa con el mismo nombre de: “Ayuda a Personas de Escasos Recursos y para Tratamientos de 

Enfermedades Crónico-Degenerativas, Terminales y Discapacidades” 2022. Mismo que está dirigido a solicitantes con 

enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades que no estén incorporados a alguna institución de 

seguridad social, que vivan en zonas vulnerables de bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social. Se beneficiará a 200 

solicitantes, con un ejercicio presupuestal de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía. 
3.2.1 Los problemas sociales y económicos que enfrenta un gran sector de la población en la Alcaldía Xochimilco  son por 

una vivienda digna, servicios eficientes y gastos médicos por habitar en zonas de vulnerabilidad y de bajo y muy bajo Índice 

de Desarrollo Social.  Debido a que presentan dificultades para poder solventar sus tratamientos médicos y/o terapias 

muchos de ellos descartan el tratamiento agravando su condición médica y/o física.  Es por ello la importancia de que el 

Gobierno intervenga con estos tipos de apoyos para los habitantes con esta situación para contribuir a mejorar su calidad de 

vida. 

 

3.2.2 De acuerdo con datos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal N°1428, de fecha 30 de Agosto de 2012, 

―…Evalúa-DF llevó a cabo la medición y clasificación del grado de desarrollo social de las unidades territoriales del 

Distrito Federal, para lo cual se elaboró el índice del desarrollo social por colonias del Distrito Federal; que el índice de 

desarrollo social por colonias del Distrito Federal se basa en el Censo de Población y Vivienda 2010…. Se muestra la 

clasificación del número de colonias con base al nivel social; donde se da a conocer que en la Alcaldía Xochimilco ocupa el 

tercer lugar, por tener 34 colonias con índice muy bajo y 48 colonias con índice bajo. Con referencia a la ponencia del Dr. 

Kristiano  Raccanello, Consejero de Evalúa en ―El Seminario de Bienestar Social de la Ciudad de México: Herramientas 

para el Diseño de las Reglas de Operación 2018 de los Programas Sociales del 21 al 24 de noviembre de 2017, el Dr. 

Kristiano  Raccanello menciona (nueva metodología) donde Xochimilco en el 2010 tenía un nivel bajo y en el 2015 sigue  
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bajo. No se detectaron retrocesos en el período en cuanto al grado de desarrollo social y ninguna alcaldía califico con un 

―Muy bajo grado de desarrollo social. Según SEDESOL, CONEVAL, informe anual sobre la situación de pobreza y 

rezago social en Xochimilco, de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, nos reporta que 123,404 

individuos se encuentran en pobreza, de los cuales 111,518 (25.7%) presentan pobreza moderada y 11,886 (2,7%) pobreza 

extrema. 

 

3.2.3 Los Derechos Sociales son:  

Artículo 6 Ciudad de libertades y derechos.  

A. Derecho a la autodeterminación personal.  

2. Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas puedan ejercer plenamente sus capacidades 

para vivir con dignidad. La vida digna contiene implícitamente el derecho a una muerte digna.  

Artículo 7 Ciudad democrática.  

E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales  

2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones 

que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes.  

4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales; así como a manifestar su 

oposición respecto del tratamiento de los mismos, en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los 

principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.  

Artículo 9 Ciudad solidaria. Derecho a la vida digna.  

3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el máximo de los recursos públicos 

disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la transparencia en el acceso a los programas y 

servicios sociales de carácter público. Su acceso y permanencia se establecerá en las leyes y normas respectivas.  

Artículo 11 Ciudad incluyente.  

A. Grupos de atención prioritaria  

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

3.2.4 De acuerdo a datos del INEGI en la Alcaldía Xochimilco  hay  11,473 hombres y  11,470 mujeres con alguna 

enfermedad crónica-degenerativa y/o discapacidad. De esta información se deriva que  22,926  no están afiliados a alguna 

institución de seguridad social, 12 hombres y 5 mujeres que no se especifica su situación de afiliación. Por lo que da un total 

de 22,943  personas como población potencial. 

 

De esta información se desagregan las discapacidades o múltiples discapacidades entre las que se destacan: limitación para 

caminar, subir o bajar (6,620), para ver aun usando lentes (13,802) para hablar o comunicarse (1,745), para oír aun usando 

aparato auditivo (4,221), para bañarse, vestirse o comer (1,524), para recordar o concentrarse (3,588), población con algún 

problema o condición mental (2,173) y no especificado (284). Lo que representa el 27.12% de la población potencial 

(22,943) y con una cobertura de 0.87% (200 beneficiarios) de la población objetivo. 

 

3.2.5 Ante esta situación de vulnerabilidad económica por la que atraviesan los habitantes de la Alcaldía Xochimilco 

derivado de la falta de fuentes de empleo y bien remunerado, la no afiliación a una institución de seguridad social 

aunado a la contingencia sanitaria por el Covid-19, muchas de estas personas no continúan con sus tratamientos 

médicos y/o terapias agravando su situación médica. 
3.2.6 El Gobierno Federal implementa el Programa Social Pensión para Personas con Discapacidad, el cual otorga un apoyo 

bimestral de $2,620.00 a cada beneficiario de la población objetivo siguiente: La población mexicana, con Discapacidad 

Permanente de: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad cumplidos; personas de treinta a 

sesenta y cuatro años de edad cumplidos que habitan en municipios o localidades indígenas o afromexicanas; y, personas 

adultas de treinta a sesenta y siete años de edad cumplidos que habitan en zonas con alto y muy alto grado de marginación, 

diferentes a los municipios o localidades indígenas o afromexicanas. 

El Gobierno de la Ciudad de México implementa el Programa de Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 

Permanente, el cual otorga un apoyo económico mensual a personas con discapacidad permanente, residentes en la Ciudad 

de México y menores de 68 años de edad, para mejorar su calidad de vida. 

 

4. Estrategia general, objetivos y ejes de acción. 

4.1. Estrategia General. 
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Contribuir a mejorar la calidad de vida de 200 personas que incluye niñas, niños, jóvenes, personas adultas y personas 

adultas mayores, que habiten en la Alcaldía Xochimilco en zonas de mayor vulnerabilidad de bajo y muy bajo índice de 

Desarrollo Social y que padezcan alguna enfermedad crónico-degenerativa, terminal o discapacidad entre las edades de 

recién nacido a 100 años para que incrementen las posibilidades de acceder a una calidad de vida digna; a través de una 

transferencia monetaria a cada persona que consiste en un apoyo económico tal como lo establece la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal en su Artículo 1. 

4.2 Objetivos General. 

a) Brindar un apoyo económico a los niños, las niñas, las personas adultas y las personas adultas mayores que no sean 

derechohabientes de alguna Institución de Seguridad Social y que vivan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo 

social. 

Fortalecer las posibilidades de las personas beneficiarias para continuar con sus tratamientos médicos y/o terapias. 

b)  Fomentar la no discriminación y la autonomía de las personas con enfermedades crónico-degenerativas, terminales y 

discapacidades y sus familias a través del fortalecimiento de su cohesión e integración social. 

Entregar los apoyos a la totalidad de las personas beneficiarias que integren el padrón. 

 

4.3 Objetivos y ejes de acción específicos 

4.3.1 
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Etapas             

Preparar formatos *            

Distribuir carteles informativos * *           

Recepcionar documentos y aplicar Estudio Socioeconómico * *           

Integrar expediente * * * *         

Realizar visitas domiciliarias en caso necesario * * * *         

Seleccionar beneficiarios  * *          

Elaborar Padrón de beneficiarios     *        

Publicación del Padrón de Beneficiarios en la Gaceta Oficial de la CDMX     *        

Elaborar oficios de respuestas negativas    *         

Entregar cheques     *        

Aplicar encuesta de evaluación     *        

 

4.3.2.  La Alcaldía Xochimilco promueve este programa social, para contribuir a la reducción de brechas sociales, 

reconociendo que el acceso a los derechos económicos y sociales son parte de un proceso que requiere un avance progresivo 

que permita mejorar las condiciones de los beneficiarios. 

Por lo anterior, es que debe priorizarse la relación entre gobierno y sociedad, creando nuevas acciones a partir de una 

verdadera política con sentido social en la que los principales beneficiarios sean las personas con enfermedades crónico-

degenerativas, terminales y discapacidades, favoreciendo a las niñas, niños y las personas adultas que no sean 

derechohabientes de algún servicio de salud pública y que vivan en zonas de bajo y muy bajo de índice de desarrollo social. 

Atendiendo sin distinciones de género, raza y pertenencia a grupos étnicos. 

 

En donde el 11 de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró como Pandemia Mundial la 

aparición y propagación del Virus Sars-Cov-2 (COVID-19); y las autoridades sanitarias de la Ciudad de México tomaron 

como causa mayor la Declaratoria por Emergencia Sanitaria por el Consejo de Salubridad General. 

 

Así mismo se crea el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, en el que se establecen los Lineamientos para la 

Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México; así como cada viernes de determina el 

color del semáforo, entrando en vigor cada lunes; con la finalidad de establecer las medidas de protección a la salud para 

disminuir la curva de contagios.  

En el que se crea la Guía de Mitigación y Prevención de COVID-19, las áreas de atención ciudadana de la Ciudad de 

México y de las Alcaldías; tendrán que cumplir en todo momento con las medidas de higiene establecidas en el Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y los Lineamientos de Protección a la Salud. 
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4.3.3 Los Objetivos y acciones específicas buscan en el corto plazo coadyuvar a subsanar las insuficiencias habituales que 

padece la población beneficiaria con alguna enfermedad crónica-degenerativa, terminal y/o discapacidad, que incapacite a 

los solicitantes a desarrollar actividades productivas. 

En el largo plazo se espera contribuir en una mejora integral del desarrollo de las personas beneficiarias que sirva para que 

alcancen los objetivos personales y colectivos que se propongan, así como la disminución de la desigualdad y la exclusión 

social. 

 

5. Definición de poblaciones objetivas y beneficiarias. 
5.1 La población objetivo para este Programa Social la compone el total de la población con discapacidad habitante de la 

Demarcación Territorial de la Alcaldía Xochimilco, la cual la componen 11,473 hombres y 11,470 mujeres con alguna 

enfermedad crónica-degenerativa y/o discapacidad. De esta información se deriva que 22,926 no están afiliados a alguna 

institución de seguridad social, 12 hombres y 5 mujeres que no se especifica su situación de afiliación. Por lo que da un total 

de 22,943 personas como población potencial. 

5.2 La población beneficiaria para este Programa Social en el ejercicio 2022, será de 200 beneficiarios, habitantes de la 

Alcaldía Xochimilco, con alguna enfermedad crónica-degenerativa, terminal y/o discapacidad, que además están en 

situación de vulnerabilidad y no sean derechohabientes a alguna institución de seguridad social, de una edad de 0 a 100 

años, en los casos en los que sean menores de edad, el trámite lo podrá realizar la madre, el padre o tutor, quedando este 

como beneficiario. 

5.3 Al no tener las condiciones de crear un Programa de acceso universal, se estableció como mecanismo de selección de 

personas beneficiarias, una distribución de apoyos asimétrica, dando prioridad a las zonas vulnerables de bajo y muy bajo 

índice de Desarrollo Social. La distribución de apoyos se detalla en el apartado 9 de estas Reglas de Operación. 

5.4 No aplica. 

 

6. Metas Físicas 

6.1. La meta de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2022, es beneficiar a 200 personas de 0 a 100 

años de edad, con enfermedades crónico-degenerativas, terminales y discapacidades que habiten en zonas vulnerables de 

bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social dentro de la Alcaldía Xochimilco, con un monto de $5,000.00 (Cinco mil pesos 

00/100 M.N.),  con una cobertura del 100% del monto presupuestal asignado de $1’000,000.00 (Un millón pesos 00/100 

M.N.) y así poder beneficiar al 0.87% de la población objetivo.  

6.2 Dado que el programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad se priorizará a las personas que de acuerdo al 

estudio socioeconómico y visita domiciliaria más lo requiera en la Alcaldía Xochimilco. 

6.3 Cuando por razones presupuestales un  programa no pueda lograr en sus primeras fases la plena universalidad se optará  

por la focalización territorial para la delimitar un ámbito socio-especial en el que dicho programa se aplicará a todas y todos 

los habitantes de dicho territorio que reúnan las características del programa específico 

6.4 Para contar con resultados cualitativos y darles seguimiento; se emplea una encuesta de evaluación que se aplica a los  

beneficiarios al final de la entrega del apoyo; lo que nos permite saber en que fue utilizado y como los benefició. 

6.5. En este programa se utilizarán procedimientos e instrumentos de carácter digital como lo es la base de datos que 

contenga datos del total de solicitudes ingresadas para el cálculo de las metas físicas.  

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestales 

7.1Para este Programa Social se tiene un presupuesto autorizado de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.)  

7.2 Frecuencia y cantidad de ministraciones: un apoyo económico por persona beneficiaria en una sola exhibición para el 

Ejercicio Fiscal 2022. 

7.3 Durante este ejercicio el monto unitario por persona será de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) para beneficiar a 

200 personas. 

7.4 No aplica.  

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

8.1. Difusión 

8.1.1 Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las interesadas puedan 

acceder al disfrute de los beneficios del Programa, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes medios: 

1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

2. Sistema de Información de Bienestar Social de la Ciudad de México; 

3. Portal electrónico de la Alcaldía www.xochimilco.cdmx.gob.mx; 

4. Redes sociales oficiales de la Alcaldía Xochimilco (Facebook y Twitter); 
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5. Medios impresos (Carteles informativos distribuidos estratégicamente en zonas de vulnerabilidad de bajo y muy bajo 

índice de Desarrollo Social en la Alcaldía Xochimilco); 

6. Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales, ubicada en Calle Francisco Goitia S/N, Bo. San 

Pedro, interior del Deportivo Xochimilco o Vía Telefónica al Tel. 55-8957-3600 ext. 4995. 

La publicación de la Convocatoria no excederá de los primeros 4 meses después de aprobadas las presentes Reglas de 

Operación. 

8.1.2 No aplica. 

8.1.3 Las y los interesados podrán solicitar información sobre este programa de manera personal en las oficinas de la 

Dirección General de Desarrollo Social; a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas 

Sociales  como Área ejecutora y operativa del programa, ubicada en Calle Francisco Goitia S/N, Bo. San Pedro, interior 

del Deportivo Xochimilco o Vía Telefónica al Tel.55 895736 00 ext. 4995 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 

horas. Así mismo en la página de la Alcaldía Xochimilco www.xochimilco.cdmx.gob.mx, red social oficial de Xochimilco 

(Facebook y Twitter). 

8.1.4 No aplica. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

-Ser habitante de la Alcaldía Xochimilco; 

-Que efectivamente vivan en zonas vulnerables de bajo y muy bajo índice de desarrollo social; 

-No ser derechohabiente de alguna institución de seguridad social; 

-Padecer alguna enfermedad crónica-degenerativa, terminal y/o discapacidad; 

-Contar con toda la documentación requerida. 

 

8.2.1 Deberán presentar original y dos copias de los siguientes documentos: 

- Presentar credencial de elector (solicitante y beneficiario) que indique el domicilio en Xochimilco para mayores de 18 

años. 

- CURP (En el formato actual). 

- En caso de alguna enfermedad crónico-degenerativa y/o terminal, presentarán Constancias médicas, certificado médico o  

resumen clínico, expedidas por Instituciones Públicas de Salud o instituciones médicas de Alcaldías, de acuerdo a la 

solicitud, con vigencia de no mayor a 12 meses. 

En caso de algún tipo de Discapacidad, presentarán Certificado de Discapacidad expedido por alguna Institución Pública de 

Salud. 

- Cuando el solicitante sea menor de edad deberá presentar INE de la madre, padre o tutor y copia del acta de nacimiento. 

- Croquis de ubicación bien detallado (NO GOOGLE) para llegar al domicilio. 

- Hoja de solicitud del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC)  previamente tramitada. 

- Y solo en los casos de migrantes o refugiados, podrá presentar alguno de los siguientes documentos: credencial vigente o 

constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, expedida por la SEPI: constancia de solicitud de 

reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados(COMAR); 

constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda Refugiados 

(COMAR); constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); constancia de identidad emitida por su consulado: carta de naturalización; 

pasaporte; tarjeta de visitante por razones humanitarias; tarjeta de residente permanente; tarjeta de residente temporal; 

tarjeta de inmigrado; o bien alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. Acuerdo de prevención 

emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), Acuerdo de no admisión emitido por la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); Acuerdo de admisión de tramite emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados (COMAR).  En el caso de las personas mexicanas migrantes que han retornado o sido deportadas, podrán 

presentar alguna de las siguientes:  Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración (INM); la 

Matrícula Consular emitida por los Consulados de México en el extranjero; orden de deportación, constancia expedida y 

validada por la SEPI; credencial para votar con fotografía expedida en el extranjero, constancia de presunción de 

nacionalidad emitida por el consulado.  Cuando la persona sea de origen extranjero, se le exime de presentar la CURP. 

Además presentar comprobante de domicilio dentro de la  Alcaldía Xochimilco, ya sea expedida por la Comisión de 

Refugiados (COMAR) o alguna de las Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan con población migrante o 

refugiados. Su hoja de solicitud de CESAC;  

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada 

se tendrá como no presentada. 
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8.2.2 Las y los interesados deberán ingresar su solicitud en el portal de internet https://atencionciudadana.cdmx.gob.mx/, 

una vez ingresada su solicitud deberá presentarse en la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de 

Programas Sociales para programarle una cita para la aplicación de su Estudio Socioeconómico y darle continuidad al 

trámite.   

8.2.3 Las y los solicitantes deberán presentar la documentación requerida y de acuerdo al tipo de solicitante que aspira en el 

programa. No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los establecidos por las reglas de operación. 

8.2.4 No aplica. 

8.2.5 No aplica. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 
8.3.1 Al publicarse la Convocatoria, los solicitantes que cumplan con los requisitos establecidos deberán acudir a solicitar 

su incorporación al Programa Social en los tiempos y horarios establecidos en la misma convocatoria, con la documentación 

solicitada completa. 

8.3.2 No aplica 

8.3.3 La Jefatura de Unidad Departamental es el área encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 

solicitud de acceso a programas sociales que presente algún problema, fallo u omisión, el personal realizará los esfuerzos 

necesarios para que los potenciales beneficiarios completen de forma válida y adecuada sus solicitudes. 

8.3.4 La totalidad de la documentación requerida se describe en los apartados 8.2 y 8.2.1 –Requisitos de acceso presentes en 

las Reglas de Operación. 

8.3.5 La Alcaldía Xochimilco emitirá la convocatoria mediante carteles en los puntos con mayor afluencia de la población 

así como en la página oficial de la Alcaldía y en la Jefatura de Unidad de Operación de Programas Sociales, ubicada en 

Francisco Goitia S/N, Bo. San Pedro, C. P. 16090, dentro del Deportivo Xochimilco al teléfono 55 895736 00 ext. 4995. 

 

Por medio del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC) en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00horas se 

ingresará la solicitud para este programa. 

Se hará recepción de documentación requisitada. Así mismo, se realizará un estudio socioeconómico al solicitante, con 

previa cita para la integración del expediente. 

 

Trabajo Social de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales realizará visitas domiciliarias 

en caso de ser necesario para corroborar la información proporcionada por parte del solicitante, con el fin de determinar su 

situación para la selección de beneficiarios y conformar el padrón de beneficiarios. Así mismo, como área Responsable del 

programa realizará la evaluación del mismo. 

 

8.3.6 Establecer claramente el tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación a programas sociales, 

que no podrá exceder de 30 días hábiles. Todas las solicitudes de incorporación a programas sociales tendrán que ser 

respondidas en tiempo y forma y tendrán que estar adecuadamente motivadas. 

8.3.7 Tomando en cuenta que la población femenina pertenece a grupos vulnerables y se encuentran en una situación de 

desventaja o la falta de acceso a las mismas oportunidades que al resto de la población, este programa les dará prioridad. 

8.3.8 Se indica que en el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de 

México, los requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de 

las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso se emitirán lineamientos específicos. 

 

De continuar la Emergencia Sanitaria por SARS-CoV-2, se tomarán las siguientes medidas: 

- Se darán citas vía telefónica para que los solicitantes acudan a realizar su trámite en las oficinas de la J.U.D. de Operación 

de Programas Sociales, para evitar aglomeraciones. 

- Al acudir a la oficina en mención, los solicitantes y/o beneficiarios deberán portar cubrebocas, pluma tinta negra y todos 

los documentos requeridos, para poder realizarles su estudio socioeconómico y ser contemplados para el Programa Social. 

Cabe mencionar que la J.U.D. de Operación de Programas Sociales contará con sanitizante y gel antibacterial. 

- En caso de que el solicitante y/o beneficiario no pueda asistir a la oficina, una Trabajadora Social acudirá a su domicilio 

para realizar el trámite correspondiente. 

 

8.3.9 Se indica de ser necesario las estrategias que se llevarán a cabo para operar el programa en caso de que se presente una 

situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población migrante, se proporcionarán 

apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas correspondientes dadas sus competencias. 
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8.3.10 Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad 

y/o discriminación podrán ser ajustados en función de cada asunto por el responsable operativo del Programa y, en su caso, 

podrán disponer de ampliación de plazos para dar cumplimiento a los requisitos y la entrega de la documentación. 

8.3.11 Los solicitantes podrán conocer el estado de su trámite de este programa social por medio de: 

-Publicación del padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o al teléfono 5589573600 ext. 4995 de 

la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales ubicada en el interior del Centro deportivo 

Xochimilco con domicilio en Francisco Goitia s/n, Barrio San Pedro o acudiendo a la oficina de la misma. 

8.3.12 La Alcaldía Xochimilco a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales hará 

entrega de Oficio de respuesta de atención y carta compromiso a las personas solicitantes por haber completado el registro 

de solicitud de incorporación al programa social. 

8.3.13 Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros 

instrumentos normativos o convocatorias del Programa. 

8.3.14 Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

8.3.15 Indicar que una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón 

de Personas Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de 

carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales  en ningún caso 

podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 

establecido en las reglas de operación del programa social. 

8.3.16 En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación. 

8.3.17 En caso de que la solicitud para recibir los beneficios o apoyos del programa sea denegada, los solicitantes podrán 

apelar la decisión siguiendo lo indicado en el apartado 8.4 y 12 de las presentes Reglas de Operación. 

8.3.18 A efecto de promover el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso 

sean comprensibles, claros y sencillos, se reducirán los espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y se 

promoverá la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar. 

8.3.19 Se promoverá, cuando sea posible, la digitalización de trámites y procedimientos a fin de facilitar los procesos y 

ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

8.3.20 No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social, aquellas que pertenezcan a otro Programa Social 

similar del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier 

nivel y ámbito de la Administración Local. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal. 
8.4.1 La temporalidad de este programa social es de un Ejercicio Fiscal, por lo que una vez conformado el padrón de 

personas beneficiarias y estos cumplan con los requisitos iniciales, y se presenten a recoger en tiempo y forma los apoyos 

otorgados, éstas (os) permanecerán dentro del programa hasta que concluya la vigencia del mismo. 

 

Se procederá a dar de baja a las personas beneficiarias cuando incurran en uno o más de los siguientes casos: 

-Cambio de domicilio sin hacer la notificación correspondiente. 

- En caso de fallecimiento del beneficiario el pago se otorgará al familiar directo. 

- Causarán Baja o Suspensión los que no cubran los requisitos y no vivan en zonas de muy alta y alta vulnerabilidad de nivel 

1,2 y 3 de índice de desarrollo social o si se detecta documentación y declaración de información falsa. 

- No se presenten a la cita para la entrevista y/o estudio socioeconómico. 

- Cuando se haga la tercera visita domiciliaria y no sea localizable el beneficiario, madre, padre o tutor. 

- Será motivo de baja cuando el solicitante haya ingresado solicitud a este programa por segundo año consecutivo, siempre 

y cuando haya sido beneficiado un año anterior. 

- Con base a los causales anteriores se procederá a realizar la sustitución del beneficiario por otro que se encontrase en lista 

de espera durante la operación de este programa durante el año2021. 

- Solo se otorgará un apoyo por familia que habite en el mismo domicilio. 

- Ser beneficiaria (o) de otro programa social similar o complementario por parte del Gobierno de la Ciudad de México o el 

Gobierno de la República. 

 

8.4.2 En caso de que la o el solicitante haga cambio de domicilio, deberá notificar en un plazo de 20 días. 

Para permanecer en el programa, la dirección actualizada deberá seguir perteneciendo a la Alcaldía Xochimilco. Así mismo 

deberá llevar la actualización de los documentos que se solicitaron en los requisitos de acceso que serán incorporados en su 

expediente existente: 
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-Presentar credencial de elector (solicitante y beneficiario) que indique el domicilio en Xochimilco para mayores de 18 

años. (Se contemplará la fecha expedida por el talón de trámite del Instituto Nacional Electoral para actualizar este 

documento). 

8.4.3 En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en las reglas de operación o de llegar a la meta del total de 

beneficiarios, así como de no hacer la notificación y actualización correspondiente de cambio de domicilio y de no 

continuar residiendo dentro de la Alcaldía Xochimilco será motivo de baja de este programa. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

Debido a que el programa no puede alcanzar la plena cobertura y las solicitudes implican recursos mayores a los 

disponibles, se establecen los siguientes criterios con los que se priorizará la inclusión de las personas al programa social:  

9.1 En primer lugar, cuando no sea posible la plena cobertura, se optará por la focalización territorial, estrategia que 

significa otorgar prioritariamente el programa a todos los ciudadanos que cumplan con las características de la población 

objetivo y que residan en las unidades territoriales y colonias que cuenten con índices de desarrollo social bajo y muy bajo. 

9.2 En segundo lugar, cuando no sea posible o suficiente la focalización territorial, se añadirá un criterio para favorecer por 

grupos de edad y ciclo de vida, en función de la naturaleza del programa, que otorgue las ayudas, por ejemplo, a niños, 

jóvenes o adultos mayores comprendidos en un determinado rango etario. 

9.3 Por último, cuando no sea factible o suficiente la focalización territorial y la priorización por grupos de edad, se sumará 

un mecanismo transparente de selección para el otorgamiento del apoyo económico a la población beneficiaria. 

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

10.1. Operación 

10.1.1 La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales supervisará que las siguientes actividades 

se realicen en tiempo y forma. 

 

1. Publicación de la Convocatoria en los medios establecidos. 

2. La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales recibe las solicitudes y los documentos 

requeridos. 

3. Atiende cada una de las solicitudes. 

4. La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales revisa y valida la documentación recibida. 

5. Integra los expedientes con la documentación completa recibida.  

6. Elabora una relación con los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos respetando estrictamente los criterios de 

selección y el orden en que se hayan entregado los documentos y las solicitudes. 

7. La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales, elaborará un documento en el que justifique 

la respuesta negativa, en caso de que la documentación solicitada no cumpla con las características establecidas en las 

presentes Reglas de Operación. 

8. La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales enviará mediante oficio el padrón de 

beneficiarias(os) a la Dirección General de Desarrollo Social, para que se realicen los trámites correspondientes para la 

entrega del apoyo económico de acuerdo con su tipo y temporalidad que se determinan en las presentes Reglas de 

Operación. 

9. La Dirección General de Desarrollo Social, publicará en el sitio www.xochimilco.cdmx.gob.mx, así como en el Sistema 

de Información de Bienestar Social de la Ciudad de México y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de 

beneficiarias(os) en su versión pública, para que sea del conocimiento de cualquier interesada(o). 

10. Una vez que realice la gestión ante la Jefatura de Unidad Departamental de Contabilidad, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Operación de Programas Sociales dará aviso a las personas beneficiarias para que asistan a firmar la 

documentación necesaria para recibir el apoyo económico conforme a lo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, quedando sujetas(os) a cumplir con los requisitos de permanencia establecidos en estas Reglas de Operación. 

11. La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales realizará los trámites necesarios para la 

entrega en tiempo y forma de los apoyos, de acuerdo con el cronograma elaborado para estos fines. 

 

El registro de solicitudes no garantiza la asignación de los apoyos del Programa, sólo garantiza el derecho a ser calificado 

como favorable o desfavorable. 

El número de folio se entregará únicamente a aquellas(os) solicitantes que hagan entrega de su solicitud y de la 

documentación completa, en ningún caso podrán reservarse números de folio. 
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10.1.2 Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del programa social, y la información adicional 

generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

10.1.3 De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y el artículo 60 de su Reglamento, 

todo material de difusión, convenios, cartas compromisos y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, 

deben de llevar la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”  

10.1.4 Los formatos y los trámites a realizar son gratuitos. 

10.1.5 Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social. Sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral. 

10.1.6 La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con 

fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

10.1.7. Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de 

programas sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías- con la finalidad de promover la 

imagen personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio 

la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Durante las campañas los servidores 

públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres 

naturales y protección civil. Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la 

utilización electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y ante el 

resto de los órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control. 

10.2.1 La supervisión y control de este Programa Social se realizará a través de la base de datos que contendrá el padrón de 

personas beneficiarias del Programa. Se contempla realizar una muestra aleatoria de personas beneficiarias para realizar 

visitas domiciliarias de seguimiento, control y verificación de la información y efectivo uso del programa. Con el objeto de 

hacer más eficientes los recursos públicos destinados a este Programa Social. 

10.2.2 Además, el personal de Trabajo Social apoyará en la evaluación de los resultados del Programa a través de la 

aplicación de una Cédula de Entrevista en el domicilio de cada uno de los favorecidos para conocer si este programa fue de 

utilidad y se cumplió con los objetivos del beneficiario. Esta cédula se aplicará después de haber recibido el apoyo. 

La Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales, monitoreará el programa de acuerdo al apoyo 

otorgado y la encuesta de satisfacción aplicada a cada uno. 

10.2. El Órgano Interno de Control de la Alcaldía Xochimilco tendrá a su cargo la supervisión y control de todos los 

programas sociales que operen en esta Alcaldía, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

11.1 En caso de inconformidad o queja las personas solicitantes deberán presentar por escrito, a través de la Unidad 

Departamental de Quejas y Denuncias del Órgano Interno de Control de la Alcaldía Xochimilco, ubicado en Gladiolas No. 

161, Bo. San Pedro, Xochimilco, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas o vía teléfono 55 895736 00 ext. 3801, 

Dirección General de Desarrollo Social en el número telefónico 55 895736 00 Ext. 3687, ubicada en Gladiolas No. 161 Bo. 

San Pedro Xochimilco, Edificio Anexo, 1er. Piso de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son:  

- Nombre completo, domicilio y número telefónico de las personas solicitantes que presentan la queja.  

- Motivo de la inconformidad o queja.  

- Descripción precisa del hecho que motivó la inconformidad o queja. 
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11.2 Una vez interpuesta la queja o inconformidad, la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas 

Sociales dará el seguimiento y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 15 días naturales.  

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas beneficiarias pueden dirigirse al Órgano Interno de 

Control en la Alcaldía Xochimilco ubicada en ubicado en Gladiolas No. 161, Bo. San Pedro, Xochimilco, de lunes a viernes 

de 09:00 a 17:00 horas o vía teléfono 55 895736 00 ext. 3801 para manifestar sus inconformidades o quejas. 

11.3 En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas solicitantes 

podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la 

garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del 

Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida 

investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

11.4 Se recuerda a las personas solicitantes y beneficiarias, así como a la ciudadanía en general la posibilidad de realizar 

dichos trámites de inconformidad o queja ciudadana por vías telemáticas o electrónicas. 

11.5 El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000), en un horario de horario de atención: 08:00 a 18:00 horas.  

 

12. Mecanismos de exigibilidad. 

12.1 En concordancia con lo anterior la Alcaldía Xochimilco establece y se compromete a:  

1) Las presentes Reglas de Operación contienen todos los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para 

que las personas interesadas puedan acceder al mismo o reclamar su incorporación.  

2) Publicar en su página de internet y redes sociales oficiales, así como colocar en las instalaciones de las oficinas de la 

Alcaldía carteles con los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas interesadas 

puedan acceder al disfrute de los beneficios del programa. 

 

12.2 El Órgano Interno de Control estará presente en la entrega de las ayudas sociales verificando que el pago se haga 

directo a los beneficiarios. En caso de que se corrobore que el beneficiario proporcione u omita información, documentos y 

declaraciones falsas, se suspenderá de inmediato el trámite del apoyo. Solo se brindará un apoyo por familia. En caso de 

cambio de domicilio, el beneficiario deberá notificarlo inmediatamente de manera escrita a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Operación Programas Sociales, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. No estar inscrito en otro 

programa social de la Alcaldía o similar a nivel de la Ciudad de México o Federal.  

En caso de fallecimiento del beneficiario se elaborará un oficio por parte de la Dirección General de Desarrollo Social 

solicitando el pago de esta ayuda al familiar directo mediante previa identificación y certificado de defunción del 

beneficiario. Podrán ser también beneficiarios del Programa Social migrantes, embarazadas, indígenas y victimas de 

contingencias entre otros; siempre y cuando comprueben su residencia dentro de la demarcación de Xochimilco y cumplan 

con los requisitos estipulados en las presentes Reglas de Operación.  

En caso de que el beneficiario se encuentre imposibilitado, hospitalizado o en estado de postración; se entregará el cheque al 

familiar directo o persona solicitante que haya realizado el trámite con previa identificación y en dado caso de que no 

existiera familiar alguno, el personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales y de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Contabilidad se encargarán de entregar en su domicilio el cheque correspondiente. 

 

12.3 Los casos en los que se pondrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir 

en al menos los siguientes casos:  

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.”  

 

12.4 Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal se deberá de señalar de manera 

textual que: “Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y 

obligaciones” 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos;  

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normatividad aplicable;  
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c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes 

de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales;  

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable;  

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales;  

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales;  

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con 

al menos 10 días hábiles de anticipación;  

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable a 

cada programa social  

 

12.5 La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social.  

12.6 Tal como se señala en el apartado 8.4. De las Reglas de Operación, se deberá retomar y precisar que todo beneficiario 

o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia y apelación, no 

sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere vulnerados sus 

derechos. 

12.7. Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de cada ente de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con al menos 

10 días hábiles de anticipación. 

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores 

13.1 Evaluación interna y externa 

Tal como lo establece el Art. 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la evaluación externa del programa 

social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 

de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. La responsable de llevar a 

cabo la Evaluación Interna del Programa Social es la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas 

Sociales.  

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá como 

finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, desempeño, resultados e impactos. Se basará en el 

Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 

13.2. Evaluación. 

a) La unidad responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social es la Jefatura de Unidad Departamental 

de Operación de Programas Sociales. Dichas evaluaciones internas serán realizadas por personal de la misma Unidad 

administrativa, el cual no estará involucrado en la planeación ni en la ejecución del Programa Social. No se consideran 

recursos especiales o adicionales para este proceso.  

 

1. No aplica. 

2.Las fuentes de información de gabinete se obtuvieron a través del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Informática (INEGI); Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); así como del 

Sistema de Información para el Bienestar Social (SIBIS). Los instrumentos aplicados a beneficiarios son los estudios 

socioeconómicos y encuestas de seguimiento de este programa social.  

 

b) Respecto de la Evaluación Externa se realizará de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México en términos de los artículos 42 de la LDS; 8, fracción I y 27 de la LE. 
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14. Indicadores de gestión y de resultados 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico MML, se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos; es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores 

en las Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 

 

Cuadro 1. Matriz de indicadores de Programas Sociales. 

 

Niv
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de 
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228 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de enero de 2022 

 

 

Pro
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15. Mecanismos y formas de participación social. 

15.1 Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y la nueva Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad México la sociedad podrá participar activamente en la planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, 

el control y la evaluación de la Política Social, por lo que, cualquier organización civil, social, cultural, educativa, 

empresarial, entre otras, podrá participar a través de propuestas formuladas al Consejo de Desarrollo Social de la Alcaldía 

Xochimilco. 

Así mismo, las personas beneficiarias del Programa participarán a través de encuestas de opinión, las cuales también 

servirán con fines de evaluación del Programa y el diseño de las Reglas de Operación del Ejercicio siguiente. 

 

15.2 La modalidad de participación social será  sectorial en las zonas de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social de la 

Alcaldía Xochimilco. 

 

Participante Personas beneficiarias del Programa Social 

Etapa en la que participa Evaluación 

Forma de Participación Valoración de todas las etapas del Programa mediante opiniones de satisfacción 

Modalidad Sectorial 

Alcance Información necesaria para la continuidad o modificación del Programa. 

 

16. Articulación con otros programas y acciones sociales 

16.1 El presente Programa Social no se articula con otros programas sociales 
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16.2 No aplica 

16.3 No aplica 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

17.1 Indicar el número y fecha de la sesión del Comité de Planeación del Desarrollo de la  Ciudad de México COPLADE en 

la que fue aprobado el Programa Social. 

17.2 Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los 

avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, 

según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

17.3 La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con 

lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 

de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

17.4 Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría y/o los Órganos Internos de 

Control, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto 

público. 

17.5 La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en 

el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos.  

17.6 La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo con su autonomía 

técnica, revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

17.7 Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

18.1 Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello;  

 

18.2 La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

 

18.3 El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o  Derechohabientes 

19.1 La Alcaldía Xochimilco, a través de Unidad Departamental de Operación Programas Sociales, publicará en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad 

territorial, demarcación territorial y monto otorgado a cada beneficiario. Considerando que dicho padrón estarán ordenado 

alfabéticamente e incorporado en el formato para la Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la 

Ciudad de México, que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México diseña como 

adicional a las variables de identificación: nombre, edad, sexo, unidad territorial, demarcación territorial y monto otorgado a 

cada beneficiario, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna 

índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la  Ciudad de México y en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados de la Ciudad de México. 
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19.2 Los programas sociales que implementen la Alcaldía deberá coordinarse con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 

mismos. Para materializar lo anterior, la Alcaldía deberá observar lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

19.3 A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad de la Administración Pública local de que se trate y que tiene a su cargo el 

programa social en cuestión entregará el respectivo padrón de beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia 

a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que para  tal fin 

establezca. 

 

19.4 La Alcaldía Xochimilco a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación Programas Sociales, cuando le 

sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que 

permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, diseñado por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaría de la Contraloría 

General de la CDMX. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Órgano Legislativo de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios.  

19.5 En los portales electrónicos: https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action  y 

https://www.xochimilco.cdmx.gob.mx se publicará en formato y bases abiertas, de manera mensual, la actualización de los 

avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas sociales. La Alcaldía Xochimilco a 

través de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales, el cual estará conformado de manera homogénea y 

contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, demarcación territorial, beneficio otorgado y monto del 

mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

19.6 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en  el artículo 34 de la LDS será sancionado en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

19.7 Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los 

mismos. 

19.8 El diseño del Programa Social minimiza los errores de exclusión, debido a la sectorización cobertura de la población 

objetivo de la Alcaldía Xochimilco, en su caso, se implementarán cuestionarios y mecanismos de supervisión para detectar 

posibles errores de inclusión y exclusión.  

19.9 La Alcaldía Xochimilco, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Operación de Programas Sociales, área 

encargada de operar el programa social, establecerá mecanismos y sistemas para prevenir, detectar y evitar cualquier 

utilización discrecional, política o comercial de los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarios.  

 

APOYO ECONÓMICO PARA PROMOVER EL DEPORTE COMPETITIVO EN JÓVENES 

 

1. Nombre de Programa Social y Dependencia o Entidad Responsable  
Programa Social “Apoyo Económico para Promover el Deporte Competitivo en Jóvenes”  

Alcaldía Xochimilco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social como área coordinadora de los programas 

sociales. Como área ejecutora y operadora del Programa Social la Jefatura de Unidad Departamental de Actividades 

Deportivas. 

 

2. Alineación Programática 

Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 

Eje 1 Igualdad y Derechos 

Área de oportunidad: 1.3 Derecho a la cultura física y la 

práctica del deporte 

Objetivo: 

1.3.1 Promoción del deporte comunitario 

1.3.2 Fortalecimiento de infraestructura Deportiva 

Líneas de Acción: Generar las condiciones para orientar a 

las niñas, niños y jóvenes que deseen continuar con 

actividades deportivas más allá de la activación física hacia 

escuelas deportivas. 

about:blank
about:blank
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19. 3. La Alcaldía Xochimilco, que tiene a su cargo el programa social, cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de 

la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de 

verificación de padrones de personas beneficiarias de programas sociales, que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad 

de México e implementado por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. Ello con la intención de 

presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley de 

datos personales de los beneficiarios. 

19.4 Señala el sitio de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia en donde se publicará en formato y bases 

abiertas, de manera trimestral, la actualización  de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada 

uno de sus programas sociales que sean operados por la Dependencia, de que se trate, el cual deberá estar conformado de 

manera homogénea y contener las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Demarcación Territorial, beneficio 

otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

19.5 “El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

19.6 Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los 

mismos. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2022. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

(Firma) 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 


